
MÍM. 302.—VIERííES 20 DE DICIEMBRE DE 1895

DE LAraería ®£A bis cwms4
Artículo 1.’ Las loyea obligarán e» la Peñina ola, islas 

■Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, 
>1 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se enuende hecha la 
proumlgación el día en que termina la inserción de la ley 
•ti la Gaceta oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
aumplimiento.

•Art,8.'^ Los leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
apusieren lo contrario. (Código civil vigente')

El Beal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto da lèôl, disponen no se otorgue por Ias cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
01 escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satistecho los derechos de inserción de los anun- 
•ioa de subastas en la Gacela de Madrid y Boletín Orioi*L.

SDSCRIPCIÓN PARTICULAS

En Cóanona Pi-eiae.
Un mes.. ........................... 8
Trimestre., . ... 8^6
Seis meses............................ 16 50
Dn alio..............................,83

Fosox os Cóaoosi Poteias.
Un mee. ...... 4
Trimestre............................il 26
Seis meces.........................  22 60
Unafio................................. 46

A%mero iwelío, 38 cántiMO* de peeeta.
Se publica todo» loe días, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLET1N„ disjwndcán que so fijo 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, -Iondo permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe poli ticte, 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

^Urdenes da 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 185^.j
Los señores Secretarios cuidarán bajo en mas estroeha 

responsabilidad, de conservar loe números de este Boletín . 
coleccionados para su encuadernación, que debej á verifl- 
curse al final de cada año.

Advbbtisncia, Conforme con la condición 3.“ del pile* 
go que ha servido de base para ta subasta, no se iu.sermrá 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sm que an .es 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
aón de 25 céntimos por linea ó parts de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresijíhcia del Cínsejii is Ministros
(Gacela ¿el 18 de Dioiembre)

88. MM. el Rey y la Reina 
Retente (Q. D. G.) y Augusta

Familia, continúan en esta 
Dórte, din novedad en su impor
tante salud.

60BÍERÍÍ0'CÍVÍL~
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Citcular número 3690

Habiendo desapareoido de la casa 
paterna el 21 de Noviembre último el 
joven de 16 aBioa de edad, Pedro Onie
va Ortega, sin qoe hasta ¡a fecha se ha 
ya podido saber en paradero y soape- 
ohánduse solo qne se embarcara con el 
Batailón de Cazadores de Cataluña, ez 
pedioíonario para Cuba, encargo á los 
Síes. Alcaldes, Guardia civil, vigilan
cia y demás dependientes de mi aoto- 
fidad, procedan á la busos y detención 
de dicho joven, que conducirán á dis- 
pcsioión de este Gobierno, oaso de ser 
liabido, por tránsitos de la Guardia ci
vil.

Córdoba 18 de Diciembre de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo___
"^aÿUnt^TeïïtoT^

PRIEGO
Núm. 3678

Edicto de primera subasta da fincas 
Don Baíael Arjona, Teniente de Alcalde de 

esta ciudad,
Hago saber: que en el expediente 

ojecutivo que se sigue contra doña En
carnación Rubio Tallón, por débitos á 
loa fondos del Pósito de esta oiadad, 
y en virtud de providenoia dictada en 
d día de hoy, se sacan á pública subas
ta los bienes iamuebles embargados á 
la misma, que á oontiouaoión se el- 
presan;

Veinte y una fanegas de tierra oli
var, 0011 oasa de teja, proíndívisa, y 
parte de era empedrada, al sitio del 
Hirranoo del Lobo, término de Alme- 
’liniUa, que linda al Sur herederos de 
<ion Paaonal Mofioz C»nalee¡ al Este 
^on Gregorio Abril y Avila; Poniente 
doña Ana Teresa de Avila, y Norte el

1
1

Duque Medinaceli é Hilario Caoo, va
loradas por el perito don Vicente La
que Garcia, à excepción del fruto pon 
diente en la actualidad, en la cantidad 
de nueve mil quinientas pesetas

9500
Cuya subasta tendrá lugar el día 

veinte y seis de los corrieotes y hora 
de las doae á una de su tarde, eu las 
Casas Consistoriales,admitiéndose pos
turas que cubran las dos terceras par
tes del aprecio fijado á la misma, me-— 
dianbe la consignación del 10 por 100 
de so aprecio, en la Depositaría del 
Ayuntamiento; debiendo advertir al 
rematante qoe ha de entregar el impor
te del remate en la Depositaría del Pó 
sito, en el acto de la edjudioaoión y á 
la deudora que podrá libertar la finca, 
pagando la deuda y recargos, etc. del 
procedimiento, antes de la subasta.

Dado ea Priego á diez de Diciembre ; 
de mil ochooientos noventa y cinoo — 
Rafael Arjona, — P. S. M., el Agente, 
A., Leopoldo Zurbano.

CORDOBA
Núm.S678 1

Debiendo prosegoirse las operaoio 
nes de deslinde del cordel pecuario lla
mado de Granada hasta el límite de es
te término municipal, en vista de la 
nueva denuncia presentada por el se
ñor Visitador provincial du Ganade- ■ 
rías y Cañadas, señalase para la prác
tica de aquella diligencia el sábado 4 : 
de Enero del año próximo, fijándose 
ocmo punto de partida para la canti- . 
nuaoión de las operaciones, el en que 
quedaran las realizadas anteriormente , 
ó sea en terrenos del cortijo de Coro* . 
nadas.

Y á los efectos que determina el re
glamento da 13 de Agosto da 1892, se 
hace público para conocimiento de 
aqoellcs á quienes pueda afectar el 
deslinde mencionado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1896.
— Fernando la Calle,

TORRECAMPO 
Núm. 3673 

Doa José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta cinfiad.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de director de la banda de 
música municipal, dotada con el haber 
anual de qui nie a tas einoaenta pesetee, 
por acoerdo det Aynutamiento que me 
honro presidir y asooiados al miemo, 
se anaucia por término de quince diaa,

durante el cual pudrán los aspirantes | 
presentar sus solicitudes documenta- ; 
das en la Secretaría municipal, en la f 
que se balla de manifiesto el rOglamen- ¡ 
toy ooudieiones á que habrá de suje- ¡ 
tarso la provision mdicaded i

Toíreoampo 15 de Diciembre de 
lfe96. José' Campos. 

4GUADALOAZAR 
-Núm. 3687

Bpu Le ruando Lópaz Sánchez, Al chide .eons-

Hago sabm : que furmadd eT^ paSTen-f pezarán á coatarao dMCLú ^e aparuioa 
vecinal, sogtin acuerdo del Ayunta- j este en loe Beteitnes Oficiales de esta 
oaiento de 23 de Noviembre último, se ! provincia y la de Córdoba, comparezca 

en este Juzgado, Gandul, dooe,á pres
tar declaración en dicho juicio y expo
ner lo que à su derecho convenga; aper
cibido que de no haoerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que llegue á su oonooimiento 
pongo la presente en Mairena del Ai- 
oor á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y cinco.—El S-ureta- 
rio, Ciríaco Bios.—V.® B.®: El Juez, 
Manuel López.

encuentra de manifiesto por término 
de ocho días, oontadoa desde la inser
ción de éste en el Boletín Ovioial da 
la provincia, para qua puedan exami- 
narlo en la Secretaria de indicada Cor
poración y hacar las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Guadalcázar 17 do Diciembre de 
1896.— Fernando López.

MONTORO 
Núm. 3688

Rectificado oí padrón vecinal de los 
habitantes de este término, desda hoy 
queda de manifiesto en la Secretaria 
municipal, por el plazo de quince días. 
donde podrá ser examinado por loa re- 

reola-BÍdectea. y hacer pOr escrito las 
maoionee ú observaciones que 
deren oportunas.

Montoro 17 de Diciembre de 
—Antonio Ramón Bael.

A U Z
Núm. 3689

Don Antonio Golan Herrera, Alcalde 
tucional de esta villa.

consí -

1895.

consti-

Hago saber: que debiendo proceder
es á la formación, del apéndice al ami- 
¡larsmiento que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1896 á 1897, 
se invita por el presente edicto á los 
hacendados en este término manícipat, 
para que en el plazo de treinta días, 
presenten relation de las alteraciones 
que hayan tenido en sU riqueza, sujeta 
al pago de las contribucioues rústica y 
urbana, acompañando los títulos ó do- 
men tos que justifiquen el pago del im
puesto de derechos reales y trasmisión 
de bienes, con arreglo á Io que estable 
ce el reglamento de 30 de Septiembre 
de 1886 y demás disposiciones vigen- 
tos.

Adamuz 14 de Diciembre de 1896.
—Antonio Galán.

JUZGADOS
MAIRENA DEL ALCOR

Núm. 3662
En virtud de providencia dictada 

por el señor Jaez municipal da la villa 
de Mairena del Alcor en ju cío de fal
tas contra Antonio Hernández Carras
co, por lesiones causadas á Rodrigo 
Castro Reyes, se cita á este para que 
en el término de nueva días, que em-

MONTORO
Núm. 3677

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primara 
instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, se llama por ter
cera y ultima vez á las personas que 
so crean con derecho á tos bienes de la 
oapeHauía fundada por doña Antonia 
González de Sísbras, à fin de que den
tro det término de treinta días, á con
tár desde la inseroión de an ejemplar 
del presente en expresada Gaceta, lo 
deduzcan; bajo apercibimiento de que 
no será oído en esto juicio el qua no 
comparezca deatro do este último pla
zo, pues asi Io tengo acordado por pro
videncia de esto día dictadas en los 
autos pendientes ea este Juzgado y 
por la Esotíbanfa del actuario que re
frenda á insbanoia de doña Rosa Pedra
jas Navarro, corno madre de don Ka- 
fael y don Bartolomé Osona Pedrajas, 
contra doña María Josefa Medina Gar
cia, sobre mejor derecho à los bienes 
de dicha capellanía.

Dado en Montoro á catorce de Di
oiembre de mil ochooientos noventa y 
cinco.—Manuel Pólo y Pérez, -Por 
mandado de S. S.", Lioeno.ado José- 
Reniiez Lara.

Ministerio de Cultura 2024
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